
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:      EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR
DEMANDADO:  FLOR ANGELA PIEDAD ORDOÑEZ R. 

 RADICACIÓN:  18001400300420220067500
SUSTANCIACIÓN: 816

La parte actora solicita se emplace al demandado en razón a la devolución
de la  citación para la notificación personal.

Revisado el expediente observa el Despacho que el motivo de la devolución
de la citación para la notificación personal “cerrado” no es una causal de las
que  trata  el  art.  291  en  su  numeral  4  del  CGP,  para  proceder  a  su
emplazamiento.

Por lo anterior, se requiriere a la parte actora para que dentro del término de
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, se
insista  en  la  notificación  personalmente  a  la  demandada  del  auto  de
mandamiento de pago, a la dirección suministrada, para efectos de continuar
con el trámite del presente proceso, advirtiendo que de no cumplirse con la
carga procesal ordenada, se procederá a declarar el desistimiento tácito y se
condenará  en  costas,  conforme  lo  indica  el  art.  317  #1  del  CGP,  en
consecuencia se, 

DISPONE:

PRIMERO:  NEGAR  el  emplazamiento  solicitado  por  la  parte  actora,
conforme lo anteriormente expuesto.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de treinta  (30)  días,  notifique personalmente  a la parte  demandada,  para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. 

TERCERO: ADVERTIR a la parte  demandante  que de no cumplir  con la
carga   procesal  ordenada,  se  procederá  a  declarar  la  terminación  del
proceso por desistimiento tácito y se condena en costas.

 NOTIFÍQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

      Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil vientres (2023).

PROCESO:         EJEUTIVO 
DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA
DEMANDADO:    MARIA MERCEDES HERNANDEZ ORTIZ
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00008-00
SUSTANCIACIÓN: 848

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad con
los artículos 593 y 599 del CGP y 155 del CST,      

DISPONE:

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo  legal  mensual  que  devengue  la  demandada  MARIA MERCEDES
HERNANDEZ  ORTIZ,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
40.781.993, quien labora en la empresa Smart Bussines S.A.S.

Limítese lo embargado hasta la suma de $2.000.000=.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  al  señor  tesorero  pagador  de  la  empresa
referida,  ubicada  en  la  Calle  18  Sur  No.  6-92,  dirección  electrónica
info@sbsas.com.co, para que proceda a efectuar los descuentos ordenados
y los  coloque a  disposición  de éste  Juzgado,  en  la  cuenta  de depósitos
judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el contenido
del artículo 593-9 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia, Caquetá, trece (13) de junio dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:         EJEUTIVO 
DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA
DEMANDADO:    MARIA MERCEDES HERNANDEZ ORTIZ
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00008-00
INTERLOCUTORIO: 1291

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  y  como quiera  que  reúne  los
requisitos establecidos por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código
General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo – Letra de
cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 y 671
del Código de Comercio, por lo que el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a  favor  de  EDILBERTO  HOYOS  CARRERA  y  contra  MARIA
MERCEDES HERNANDEZ ORTIZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
-$1.000.000= por  concepto  de  capital  representado  en  una  (1)  letra  de
cambio, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución
que para efecto expida la Superintendencia Financiera, desde el 15 de julio
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme
a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C.
Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído.

No se tendrá como medio de notificación la dirección electrónica indicada
para  la  demandada  FRANCISCO  JAVIER  ORTIZ  RODRIGUEZ, al  no
haberse  allegado  la  evidencia  de  su  obtención  y  la  indicada  para  la
demandada  MARIA  MERCEDES  HERNANDEZ  ORTIZ,  al  no  allegar  la
evidencia de su obtención, conforme lo dispone el artículo 8º de la Ley 2213
de 2022.

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares,  notifique a la demandada del  auto  de mandamiento  de pago,
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para  efectos  de  continuar  con  el  trámite  del  presente  proceso.
Advirtiéndosele  que  de  no  cumplir  con  la  carga  procesal  ordenada,  se
procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se
condena en costas, conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:            EJECUTIVO
DEMANDANTE:     SERVICIOS DE EMERGENCIAS MEDICAS 

          CAQUETA S.A.S
APODERADO:       DR. DANILO MARIN ORTIZ
DEMANDADO:       ASMET SALUD E.P.S. S.A.S.
RADICACION:       180014003004-2023-00016-00
INTERLOCUTORIO: 1262

Sería del caso proceder a resolver el recurso de reposición invocado por el
apoderado de la parte demandada, si no fuera porque el Agente Interventor
Administrativo de la empresa demandada Asmet Salud EPS, allegó escrito
solicitando la suspensión del proceso de la referencia, el levantamiento de
las  medidas  cautelares  decretadas  sobre  los  bienes  embargados  y  la
entrega a favor de la demandada de los depósitos judiciales constituidos al
interior  del  proceso;  todo  lo  anterior  en  virtud  de  lo  dispuesto  por  la
Superintendencia Nacional de Salud en la Resolución 2023320030002798-6
del  11  de  mayo  del  2023  “Por  la  cual  se  ordena  la  toma  de  posesión
inmediata  de  bienes,  haberes  y  negocios  y  la  intervención  forzosa
administrativa para administrar a ASMET SALUD EPS SAS, identificada con
Nit 900.935.126-7”.

En consideración a lo precedido, se dispondrá la suspensión del presente
proceso de conformidad con lo ordenado en los literales “c” y “d” del ordinal
1°  denominados  “Medidas  preventivas  obligatorias”  del  artículo  4°  de  la
Resolución No. 2023320030002798-6 del 11 de mayo del 2023, expedida
por la Superintendencia de Salud y el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de
2010.

Se advierte que, de las medidas cautelares decretadas, ninguna de ellas ha
surtido efecto.

Por lo anterior el Juzgado,
 

DISPONE:

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO promovido por el
SERVICIOS DE EMERGENCIAS MEDICAS CAQUETA S.A.S en contra de
ASMET SALUD E.P.S S.A.S. de conformidad con lo ordenado en los literales
literales  “c”  y  “d”  del  ordinal  1°  denominados  “Medidas  preventivas
obligatorias” del artículo 4° de la Resolución No. 2023320030002798-6 del
11 de mayo del 2023, expedida por la Superintendencia de Salud.
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SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia, advirtiendo que, ninguna de las medidas cautelares
decretadas  ha  surtido  efecto;  por  lo  que  no  hay  bienes  para  colocar  a
disposición del Agente Especial. Líbrese los oficios respectivos.

TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado GUILLERMO
JOSE OSPINA LOPEZ, como apoderado de la parte demandada, conforme
lo consagra el art. 76-4 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá,   trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).
   

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CENELIA MONTES CARDENAS
APODERADO: DR. CARLOS ANDREY RECTAVISCA C.
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ
RADICACIÓN:    18001400300420230004500
INTERLOCUTORIO: 1281

OBJETO DE DECISION

Se halla a Despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver el recurso
de Reposición en subsidio de Apelación presentado por el apoderado de la parte
demandante  contra  el  auto  fechado  23  de  febrero  de  2023,  que  negó  librar
mandamiento de pago por los intereses corrientes.     

FUNDAMENTOS DEL RECURSO:

El recurrente en su escrito manifiesta que de acuerdo con el art. 422 del CGP,  la
letra  de  cambio  cumple  con  los  requisitos  de  exigibilidad  para  prestar  merito
ejecutivo, porque contiene una obligación clara, expresa y exigible, para pagar la
suma de dinero   contenida  en ese título,  más los intereses legales corrientes
causados desde la fecha  de la  suscripción de estos títulos  valores,   es decir,
desde  el  24  de diciembre  de 2020 al  24  de  diciembre  de 2021,  y  que estos
intereses corrientes causados pueden ser solicitados por al demandante a través
del proceso ejecutivo al deudor. 

Aduce el recurrente que el Juzgado impone al extremo activo una carga excesiva,
al negar el pago de esos intereses corrientes, ya que la exigencia de liquidación
para librar el mandamiento de pago  contraria  al debido proceso y acceso a la
administración de justicia  en razón a que el art. 446 del CGP, indica que una vez
ejecutoriado el auto de seguir adelante con la ejecución  se podrá presentar la
liquidación  de  crédito,  con  la  especificación   del  capital  y  de  los  intereses
causados.  

Por  lo  anterior  solicita  reponer  la  decisión y en  consecuencia  libar  el  auto  de
mandamiento de pago por los intereses corrientes y de no reponer tal decisión se
conceda el recurso de apelación ante el superior jerárquico.

  
CONSIDERACIONES:

La letra de cambio es un título valor que presta mérito ejecutivo y que al tenor de 
lo reglado en el art. 422 del CGP. Indica:

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles
que  consten  en  documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su  causante,  y
constituyan plena prueba contra él, (…)” de donde se deduce fácilmente que la
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letra  de  cambio  allegada  junto  con  la  demanda   prestan  merito  ejecutivo  por
cuanto  es  clara,  exigible  y  provienen  del  deudor;  vale  decir  traen  una  cifra
determinada que le da un valor determinado a la letra allegada, tiene una fecha de
vencimiento  y la  suscribió  el  deudor;  hasta  ahí,  el  Juzgado no ha contrariado
ninguna norma procesal.

Ahora bien, el artículo 424 del CGP, expresa claramente, que “Si la obligación es
de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar
sobre  aquella  y  estos,  desde  que  se  hicieron  exigibles  hasta  que  el  pago se
efectúe.  Entiéndase  por  cantidad  líquida  la  expresada  en  una  cifra  numérica
precisa  o  que  sea  liquidable  por  operación  aritmética,  sin  estar  sujeta  a
deducciones  indeterminadas.  Cuando  se  pidan  intereses,  y  la  tasa  legal  o
convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma”,
en este entendido la norma es muy clara en predicar que se debe expresar de
forma clara una cifra numérica precisa, por lo tanto los intereses corrientes que
pretende el actor que se libre mandamiento de pago, debe solicitarse de forma
clara y precisa en una cifra numérica, indicando también el periodo concreto a la
cual corresponde, vale decir, que esta cifra es inmodificable por el Juzgado, pues
no está sujeta a intereses moratorios y solo será objetable por la parte pasiva a
través de sus excepciones a que dé lugar.

Ahora respecto,  de los intereses que trata  la misma norma antes mencionada
“Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será
necesario indicar el porcentaje de la misma” lo que el legislador enseño aquí, es
que  los  intereses  moratorios  o  legales  serán  liquidados  conforme  lo  ha
determinado la Superfinanciera con los intereses variables ahí indicados; por lo
tanto, uno son los intereses corrientes, y otros son los moratorios.  

Así las cosas, considera el Juzgado que al actor no se le está haciendo grandes
exigencias que sean consideradas como cargas excesivas para éste, pues como
vemos se libró mandamiento de pago por una cifra numérica contenida en una
letra de cambio, cifras que es clara y exigible, con un interés moratorio a partir de
la  exigibilidad  de  la  obligación  demandada  y  que  al  no  estar  liquidados  los
intereses corrientes que pretende cobrar, simplemente no se librara mandamiento
de pago por ese concepto por no haberse expresado una cifra numérica precisa.

Así  las  cosas,  considera  este  Juzgado  que  no  se  repondrá  el  auto  de
mandamiento de pago fechado 23 de febrero de 2023 y se concederá  el recurso
de apelación ante el Superior Jerárquico en el efecto diferido  conforme lo señala
el art. 323 #3 del CGP.

De otro lado se allegó memorial  de acumulación de la demanda con radicado
2023-83  a  la  presente,  el  cual  se  resolverá  una  vez  se  surta  el  recurso  de
apelación. 

Por lo anterior el Juzgado,  
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DISPONE:

PRIMERO:  NO REPONER el  proveído de fecha 23 de febrero de 2023, por las
razones ya esbozadas. 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación ante el Superior Jerárquico en el
efecto diferido, conforme lo señala el art. 323 #3 del CGP.  

TERCERO: SURTIDO  el trámite de apelación, vuelva las diligencias a Despacho
para resolver la solicitud de acumulación de demanda.

 
 

NOTIFIQUESE. 

noc
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  Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ASTRID CRUZ CERON
APODERADO:   DR. JENNY CRISTINA ARDILA BUENDIA

    DEMANDADO:   ASMET SALUD E.P.S. S.A.S.
RADICACION:    180014003004-2023-00122-00
INTERLOCUTORIO: 1264

Sería  del  caso  proceder  a  dar  trámite  a  las  excepciones  de  mérito
presentadas por el apoderado de la parte demandada, si no fuera porque el
Agente Interventor Administrativo de la empresa demandada Asmet Salud
EPS, allegó escrito solicitando la suspensión del proceso de la referencia, el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  sobre  los  bienes
embargados  y  la  entrega  a  favor  de  la  demandada  de  los  depósitos
judiciales constituidos al interior del proceso; todo lo anterior en virtud de lo
dispuesto  por  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud  en  la  Resolución
2023320030002798-6 del 11 de mayo del 2023 “Por la cual se ordena la
toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención
forzosa  administrativa  para  administrar  a  ASMET  SALUD  EPS  SAS,
identificada con Nit 900.935.126-7”.

En consideración a lo precedido, se dispondrá la suspensión del presente
proceso de conformidad con lo ordenado en los literales “c” y “d” del ordinal
1°  denominados  “Medidas  preventivas  obligatorias”  del  artículo  4°  de  la
Resolución No. 2023320030002798-6 del 11 de mayo del 2023, expedida
por la Superintendencia de Salud y el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de
2010.

Se advierte que, de las medidas cautelares decretadas, ninguna de ellas ha
surtido efecto.

Por lo anterior el Juzgado,
 

DISPONE:

PRIMERO: SUSPENDER  el presente proceso EJECUTIVO promovido por
ASTRID  CRUZ  CERON en  contra  de  ASMET  SALUD  E.P.S  S.A.S.  de
conformidad con lo ordenado en los literales literales “c” y “d” del ordinal 1°
denominados  “Medidas  preventivas  obligatorias”  del  artículo  4°  de  la
Resolución No. 2023320030002798-6 del 11 de mayo del 2023, expedida
por la Superintendencia de Salud.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia, advirtiendo que, ninguna de las medidas cautelares
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decretadas  ha  surtido  efecto;  por  lo  que  no  hay  bienes  para  colocar  a
disposición del Agente Especial. Líbrese los oficios respectivos.

TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado GUILLERMO
JOSE OSPINA LOPEZ, como apoderado de la parte demandada, conforme
lo consagra el art. 76-4 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE.
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  Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE
APODERADO:    DR. EDUARDO GARCIA CHACON

  DEMANDADO:    SILVIA MILENA VIASUS PEREZ
RADICADO:        180014003004-2023-00138-00   

  INTERLOCUTORIO: 1263

De conformidad con el escrito presentado el día 18 de mayo de 2023 por los
extremos  procesales,  donde  solicitan  la  suspensión  del  proceso  por  el
término  de  tres  (3)  meses,  contados  a  partir  de  la  presentación  de  la
solicitud, conforme al acuerdo de pago celebrado entre las partes.

Así  mismo,  la  demandada  SILVIA  MILENA VIASUS PEREZ,  solicita  sea
tenida  notificado  por  conducta  concluyente  del  mandamiento  de  pago
fechado del 21 de marzo de 2023.

Por lo anterior el Juzgado considera procedente la petición y al tenor de lo
indicado en art. 161 #2 del CGP.
 

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR la suspensión del proceso por el término de tres (3)
meses, contados a partir de la presentación de la solicitud de suspensión, es
decir,  a partir  del 18 de mayo de 2023 y hasta el 18 de agosto de 2023,
conforme lo solicitado y al tenor de la norma en cita. 

SEGUNDO:  TENGASE notificado  por  conducta  concluyente  del  auto  de
mandamiento de pago a la demandada  SILVIA MILENA VIASUS PEREZ,
cuyos  términos  para  contestar  la  demanda  quedaran  suspendidos  por  el
mismo término consagrado en el acuerdo de pago.

NOTIFÍQUESE.
 
jfuv
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Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO: VERBAL. SIMULACION
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO NUVAN DELGADO

SOL NIDIA NUVAN DELGADO
VILMA SOCORRO NUVAN DELGADO
SANDRA YANETH NUVAN DELGADO

APODERADO: Dr. JAIME CLAROS OME
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS de la

Causante MARIELA DELGADO
DIANA MILENA NUVAN DELGADO
DORIA PATRICIA NUVAN DELGADO
LILY FERNANDA NUVAN DELGADO
LUZ ANGELA NUVAN DELGADO
Y HEREDEROS INDETERMINADOS

RADICACION: 18001400300420230019900
INTERLOCUTORIO:1269

El  apoderado  de  la  parte  actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,
mediante  memorial  coadyuvado  por  la  parte  demandada  solicitan  la
terminación del proceso por acuerdo entre las partes  y solicitan levante las
medidas cautelares y se archive el proceso.

El  despacho  por  considerar  viable  la  petición  elevada  por  los  extremos
procesales  procede  a  dar  aplicación  al  art.312  del  Código  General  del
Proceso y en consecuencia,  

 DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR  la  terminación del  proceso conforme lo solicitado
por los extremos procesales. 

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios correspondientes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso una vez en firme esta decisión. 

NOTIFIQUESE.
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Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: DAYANA LORENA CORREA CARDONA
APODERADO: DR. GUSTAVO ADOLFO CONEO F.
DEMANDADO: JUAN ESTEBAN JORDAN RENTERIA
RADICACION: 18001400300420230020300
SUTANCACION:  809

De  conformidad  con  lo  solicitado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del proceso ejecutivo de la referencia y al tenor de lo
indicado en el art. 593 y 599 del CGP, el Juzgado,  

DISPONE:

DECRETAR  el  embargo y secuestro  previo  del  establecimiento  comercial
junto con todos sus bienes muebles y enceres denominado PURO SABOR
CAQUETEÑO con  número  de  Matrícula  123338  ubicado  en  la  dirección
carrera 11 No.  9ª  10 barrio  la Cooperativa de la ciudad de Florencia,  de
propiedad del demandado JUAN ESTEBAN JORDAN RENTERIA.
 
OFÍCIESE a la Oficina de la Cámara de Comercio de esta ciudad, para que
inscriba la medida y expida el respectivo certificado.

CUMPLASE
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: DAYANA LORENA CORREA CARDONA
APODERADO: DR. GUSTAVO ADOLFO CONEO F.
DEMANDADO: JUAN ESTEBAN JORDAN RENTERIA
RADICACION: 18001400300420230020300
INTERLOCUTORIO:1252

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  y  como  reúne  los  requisitos
establecidos por los artículos  82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del
Proceso  y  el  título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Letra  de  cambio-
cumple  con  los  presupuestos  señalados  por  los  artículos  621  y  671  del
Código de Comercio, por lo que el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor de DAYANA LORENA CORREA CARDONA y contra JUAN
ESTEBAN JORDAN RENTERIA por las siguientes sumas de dinero: 
 
-$25.000.000= por concepto de saldo a capital representado en una (1) letra
de  cambio,  más   los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran  según  la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera, desde el
01  de  abril  der  2021  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO:  EMPLAZAR al  demandado JUAN  ESTEBAN  JORDAN
RENTERIA,  conforme lo dispone el art. 293 del CGP, para que dentro del
término de quince (15) días, comparezca por sí o por medio de apoderado, a
recibir notificación del auto de mandamiento de pago, so pena que ante la no
comparecencia  dentro  del  término  concedido,  se  proceda  a  nombrarle
curador Ad-litem. 

Publíquese  su  emplazamiento  en  el  Registro  Nacional  de  personas
emplazadas conforme lo indicado en el art. 10 de la ley 2213 de junio 13 de
2022.  

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
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efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

NOTIFIQUESE
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  trece  (13)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ENILSA RENTERIA OSORIO
APODERADA: Dra. ANA MILENA NIETO GARZON
DEMANDADO: CAMILO ERNESTO MELO CHAMORRO
RADICACION: 18001400300420230021100
INTERLOCUTORIO: 1253

Se halla a Despacho las presentes diligencias, para decir lo que en derecho
corresponda.

Revisado el proceso de la referencia se observa que con auto del 24 de
abril de 2023 fue inadmitida la demanda, por no reunir los requisitos para
su  admisión,  concediendo  el  término  de  cinco  (5)  días  para  que  fuera
subsanada,  término  que  venció  en  silencio  conforme  a  la  constancia
Secretarial obrante dentro del presente cuaderno.

El Juzgado obrando de conformidad con lo indicado en el  artículo 90 del
código General del Proceso,

 
DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por cuanto no fue
subsanada  dentro del término concedido para ello.

SEGUNDO: NO  se devuelve la demanda junto con sus anexos, por haber
sido presentada de forma virtual.

TERCERO:  ARCHIVAR las  diligencias,  haciendo  las  anotaciones
pertinentes.
 

NOTIFIQUESE. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
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Florencia Caquetá,  trece (13)  de junio de dos mil   veintitrés
(2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO BOGOTA
APODERADO:    DRA. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA

  DEMANDADO:   JAIR MONTENEGRO GUTIERREZ
  RADICADO:        18001400300420230022100
  INTERLOCUTORIO: 1254

La apoderada de la parte actora solicita en escrito que antecede corregir el
auto que libró auto de mandamiento dechado 24 de abril de 2023 en lo que
respeta al nombre de la parte demandada.

Teniendo en cuenta lo anterior y por ser procedente con fundamento en el
art. 286 del CGP, el Despacho procede a corregir el auto de mandamiento
de pago fechado 24 de abril de 2023, en consecuencia se, 

 DISPONE:

PRIMERO: CORREGIR el auto que profirió mandamiento de pago fechado
24 de abril de 2023, en lo que respecta al nombre de la parte demandada
en el numeral primero del referido auto, quedando así:

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva  a favor del 
BANCO BOGOTA  y en contra de JAIR MONTENEGRO GUTIERREZ, por la
siguiente suma de dinero”

SEGUNDO:  Las  demás  partes  del  interlocutorio  número  1427 queda
incólume.

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto de corrección, junto con el auto de que
libró  mandamiento de pago.

NOTIFIQUESE.
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      Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil vientres (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO BOGOTA
APODERADO:     Dr. MARCO USECHE BERNATE
DEMANDADO:    MARIA CRISTINA FAJARDO REYES
RADICACIÓN:    180014003004-2023-00240-00
SUSTANCIACIÓN: 844

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad con
los artículos 593 y 599 del CGP y 155 del CST,      

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  que
exceda  del  salario  mínimo  legal  mensual  que  devengue  la  demandada
MARIA  CRISTINA  FAJARDO  REYES,  identificada  con  C.C  30.508.156,
quien labora en la Secretaria de Educación Departamental del Caquetá.

Limítese lo embargado hasta la suma de $126.000.000=.

En consecuencia, OFÍCIESE al señor tesorero pagador de la  Secretaria de
Educación  Departamental  del  Caquetá,  dirección  electrónica
educacion@caqueta.gov.co,  para  que  proceda  a  efectuar  los  descuentos
ordenados y los coloque a disposición de éste Juzgado,  en la cuenta de
depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el
contenido del artículo 593-9 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: OFICIAR a Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),
para que informen el nombre de las entidades en las cuales la demandada
MARIA  CRISTINA  FAJARDO  REYES,  identificada  con  C.C  30.508.156,
figure como titular de cuentas corrientes, de ahorros o CDT, electrónicas o
digitales a nivel nacional.

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que,
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso

NOTIFÍQUESE.
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  Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO CANO SEQUEDA
RADICACIÓN: 18001400300420230025300
INTERLOCUTORIO: 1278

 De  conformidad  con  el  escrito  presentado  por  los  extremos  procesales,
donde solicitan la suspensión del proceso por el término de tres (3) meses,
contados a partir de la notificación por estado del presente auto, por existir
un acuerdo de pago. 

Por lo anterior el Juzgado considera procedente la petición y al tenor de lo
indicado en art. 161 #2 del CGP.
 

DISPONE:

PRIMERO; ACEPTAR la suspensión del proceso por el término de tres (3)
meses, contados a partir de la notificación por estado del presente auto, es
decir, conforme lo solicitado y al tenor de la norma en cita. 

SEGUNDO:  TENGASE  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto  de
mandamiento  de  pago  al  demandado   DIEGO  FERNANDO  CANO
SEQUEDA,  conforme lo consagra el art. 301 del CGP. 

NOTIFIQUESE.
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     Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO BOGOTA
APODERADO:     DRA. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA
DEMANDADO:     MARY LORENA TRUJILLO RAMIREZ
RADICADO:         180014003004-2023-00290-00
INTERLOCUTORIO: 1292

A despacho ha ingresado la demanda de la referencia para decidir sobre su
admisión,  pero  se  advierte  que  en  el  acápite  de  notificación  indica  que
desconoce  la  dirección  de  correo  electrónico  e  la  demandad,  pero
seguidamente indica que la dirección de contacto, número celular y correo
electrónico fueron suministrados por el demandado al momento de obtener
el  crédito,  situación  última  que  afirma  bajo  la  gravedad  de  juramento;
circunstancia  en  que  no  existe  claridad  respecto  del  cumplimiento  de  la
exigencia contemplada en el inciso 2º del artículo 8º y artículo 6º de la Ley
2213 de 2022, en concordancia con el numeral 10º del artículo 82 del Código
General del Proceso.

Por otra parte, se advierte que los hechos y las pretensiones de la demanda
no son claras y coherentes, en razón a que en el hecho segundo refiere que
la demandad adeuda un valor total de capital por la suma de $37.540.890,
en  el  hecho  tercero  refiere  que  adeuda  un  saldo  a  capital  total  de
$75.244.375 que es concordante con el valor referenciado en el titulo valor
allegado con la demanda, pero a su vez en las pretensiones refiere un valor
de $74.244.375 sin aclarar  la diferencia existente respecto de los valores
indicados  en  los  hechos;  situación  en  que  no  se  reúne  los  requisitos
consagrados en el art. 82 numerales 4 y 5 del CGP.

Así mismo, se advierte que la parte actora omitió dar aplicación al art. 245
del CGP, que establece en su inciso 2ª, lo siguiente: “Las partes deberán
aportar  el  original  del  documento  cuando  estuviere  en  su  poder,  salvo
causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar
en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 

No obstante, de lo expuesto, se precisa que si bien es claro al documento
objeto de ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso
como requisito per-se para librar mandamiento de pago, no es menos cierto,
que  es  menester,  por  parte  del  demandante  o  aportante  indicar  en  la
demanda  en  donde  se  encuentra  el  original  y  en  el  caso  concreto  no
resulta claro en donde se encuentran los originales, atendiendo a que
solo se indicó que “(…) el titulo valor objeto de la presente ejecución
se encuentra en Original en poder de BANCO DE BOGOTA. (…)”.
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Siendo  así  las  cosas,  se  tiene  entonces  que  la  falencia  anteriormente
planteada, constituye causal para inadmitir la demanda, en concordancia con
el art. 90 numeral 1 del Código General del Proceso. En consecuencia, se,

DISPONE:

PRIMERO:  INADMITIR la  presente  demanda,  conforme  lo  esgrimido
precedentemente.

SEGUNDO:  Subsane la parte actora el defecto señalado en el término de
cinco (5) días, a partir de la notificación de éste auto, so pena de rechazo.
Subsanación que se debe hacer en un solo escrito integrado junto con la
demanda.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada  SOROLIZANA
GUZMAN CABRERA como apoderada de la parte actora, conforme al poder
conferido.  

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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     Florencia Caquetá, trece (13) de junio dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         SUCESION
DEMANDANTE:  LILIANA CONSUELO CUBILLOS en

representación de JUAN SEBASTIAN HERNANDEZ 
CUBILLOS

APODERADO:    Dra. JAQUELINE OTÁLORA BENAVIDEZ
CAUSANTE:       DUVAN ALEXIS HERNANDEZ
RADICACIÓN:    180014003004-2023-00294-00
INTERLOCUTORIO: 1300

Revisada la presente demanda de sucesión intestada, observa el Despacho
que no se aportó como anexo el avalúo del bien inmueble conforme lo indica
el art. 489 # 6 en concordancia con el art. 444 # 4 del CGP, debiendo allegar
las pruebas pertinentes.

Así mismo, existe incoherencia entre el avalúo relacionada en la demanda,
respecto del señalado en el acervo hereditario.

Concordante con lo anterior,  no se da cumplimiento  a lo dispuesto  en el
numeral 5º del artículo 489 del Código General del Proceso, atendiendo a la
ausencia  de  claridad  en  el  avalúo  del  bien  inmueble  que  se  pretende
relacionar en el inventario, este último que debe aportar como anexo.

Por otra parte, se observa que el poder no reúne la exigencia contemplada
en el  artículo  5 inciso 2 de la ley 2213 del  13 de junio de 2022,  el  cual
establece que “(…) En el poder se indicará expresamente la dirección de
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita
en el Registro Nacional de Abogados.”, lo anterior atendiendo a que una
vez  verificado  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  se  evidencia  que  la
profesional del derecho no registra dirección electrónica.

Por lo anterior y como no se reúne los requisitos de admisibilidad contenidos
en el art. 82 #10 y 11 en concordancia con el art. 90 # 2 del Código General
del Proceso, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por los motivos antes
mencionados.

SEGUNDO: Subsane la parte actora el defecto señalado en el término de
cinco (5) días, a partir de la notificación de éste auto, so pena de rechazo.
Subsanación que se debe hacer en un solo escrito integrado junto con la
demanda.  

TERCERO: RECONOCER personería a la doctora JAQUELINE OTÁLORA
BENAVIDEZ,  como  apoderada  de  la  demandante  conforme  al  poder
conferido.

NOTIFÍQUESE.     

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  trece  (13)  de  junio  de  dos  mil
veintitrés (2023).

PROCESO: VERBAL –DIVISION MATERIAL
DEMANDANTE: ELVIS VARGAS CEDEÑO

IVETTE VARGAS CEDEÑO
ESPERANZA VARGAS CEDEÑO

DEMANDADO:  YON FILLERA VARGAS CEDEÑO
RADICACIÒN:   18001400300420220019100
SUSTANCIACION:821

La parte demandada a través de apoderado judicial contesta la demanda y
solicita declarar probada la excepción de mérito y terminación del proceso.

Advierte  el  Despacho  que  de  la  contestación  de  la  demanda  por  el
apoderado del demandado, se observa que no existe ninguna excepción de
mérito propuesta.  

De otro lado, se pudo verificar que aún no se ha allegado el certificado de
libertad y tradición respecto a la inscripción de la medida en la oficina de
Instrumentos  públicos,  siendo improcedente  dar  aplicación al  art.  409 del
CGP. 

 Con fundamento en lo anterior el  Juzgado, 

DISPONE:

PRIMERO:  TENGASE  por  contestada  la  presente  demanda  por  el
demandado, sin haber presentado ninguna excepción de mérito. 

SEGUNDO:   RECONOCER personería al doctor WILLIAM RIOS CASTRO,
como apoderado del demandado conforme a los memoriales que anteceden.

TERCERO: NEGAR lo solicitado por el apoderado de la parte actora.

NOTIFÌQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  trece  (13)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO ACUMULADO
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE APACHE TRIANA

VENANCIO ORTIZ TRUJILLO
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO SILVA MOYA
RADICACIÓN: 18001400300420220038100
INTERLOCUTORIO:1258

  
El demandante Venancio Ortiz Trujillo a través de su apoderado presentó
escrito desistiendo del recurso de reposición en subsidio el de apelación y
del  recurso  de  Nulidad  contra  el  auto  fechado  11  de  abril  de  2023  que
decretó la terminación del  proceso primario,  en razón al  pago total  de la
obligación demandada.

Así las cosas,  y bajo el entendido que la terminación del proceso primario
cobra  firmeza  con  el  desistimiento  de  los  recurso  presentados  por  el
apoderado  del  proceso  acumulado  y  siendo  oportuno  en  este  estadio
procesal dar aplicación al art. 461 del CGP y teniendo en cuenta que el otro
proceso  acumulado  ya  se  terminó  por  pago  total  de  la  obligación,  se
procederá al levantamiento de las medidas cautelares y pago de los dineros
a favor de Jorge Enrique apache conforme al acuerdo presentado, pago de
títulos  al  demandado  conforme  a  la  solicitud  allegada.  Y  el  archivo  del
mismo, en consecuencia se,  

DISPONE:

PRIMERO: TENER  por desistido los recursos presentados por el apoderado
de Venancio Ortiz Trujillo (proceso acumulado) contra el auto fechado 11 de
abril de 2023, conforme lo anteriormente expuesto. 

SEGUNDO:  DECRETAR la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación conforme  lo solicitado por la parte actora.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos.  En el evento de
existir  embargo  de  remanentes,  pónganse  a  disposición  de  la  autoridad
competente lo aquí desembargado.

TERCERO: CANCELAR  a favor  de JORGE ENRIQUE APACHE TRIANA 
todos los títulos allegados al proceso hasta el del mes de febrero de 2023 
inclusive. Líbrese el respectivo Oficio.

CUARTO: CANCELAR al demandado CESAR AUGUSTO SILVA MOYA los
títulos descontados a parir del mes de marzo de 2023. Líbrese el 
oficio.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

 
 

QUINTO: ARCHÍVAR el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE.
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia,  Caquetá,  trece (13)  de junio de dos mil  veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO
APODERADO: DRA. DANYELA REYES GONZÁLEZ
DEMANDADO: NOHORA ZAMBRANO ARTUNDUAGA
RADICACIÓN:   18001400300420220055300
SUSTANCIACION:   829

 
La apoderada de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda y  por
considerar que se reúnen las exigencias contempladas en el artículo 92 del
Código General del Proceso, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la demanda conforme lo solicitado por la
parte actora.  

Remítase el  acta  de compensación ante  el  Centro  de Servicios Civiles y
Familia. 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas decretadas en el presente proceso.

TERCERO: HAGASE los registros pertinentes.

NOTIIFIQUESE  
 

noc
 

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e9824cc289cc9b763aea2625d4ff3acfdaeb01b1d8b3a2671d93f37dc232592

Documento generado en 13/06/2023 02:48:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COONFIE LTDA
APODERADO: DR. HECTOR HERNAN BASTO RIASCO
DEMANDADO:   JEFREY DWAY GOMEZ TORO 
RADICACIÓN:   18001400300420220055700
SUSTANCIACION: 814

La parte actora solicita el emplazamiento del demandado JEFREY DWAY GOMEZ
TORO por cuanto fue devuelta la notificación física con la anotación “Dirección No
existe”,  por lo que el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,  

DISPONE:

EMPLAZAR al demandado JEFREY DWAY GOMEZ TORO conforme lo dispone
el art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca
por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento
de pago, so pena que ante la no comparecencia dentro del término concedido, se
proceda a nombrarle curador Ad-litem. 

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas
conforme lo indicado en el art. 10 de la ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: RESOLUCION CONTRATO
                                    COMPRAVENTA
RECONVENCION: ART. 371 CGP.
DEMANDANTE EN
RECONVENCION:     CARMENZA BARREIRO
DEMANDADO EN
RECONVENCION:     HUBER FLOREZSTELING 

Proceso Principal:      VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA 
                                                    CONTRATO COMPRAVENTA

DEMANDANTE:         HUBER FLOREZ STERLING
DEMANDADO:           CARMENZA BARREIRO
RADICACION:          18001400300420220060300
INTERLOCUTORIO:     1259

 
Como la presente demanda de RECONVENCIÓN,  reúne la totalidad de las
exigencias  de  los  artículos  82,  84,368,  369,371  del  Código  General  del
Proceso; siendo viable su admisión,  el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  RECONVENCIÓN-
RESOLUCION CONTRATO COMPRAVENTA, presentada por  CARMENZA
BARREIRO a través de apoderado Judicial y en contra de HUBER FLOREZ
STELING.

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al reconvenido
por el término de veinte (20) días, para que conteste y pida las pruebas que
pretenda hacer valer.  

TERCERO: NOTIFIQUESE éste auto conforme lo ordena el art. 371 inciso 4
del Código General del Proceso.

CUARTO:  RECONOCER  personería  al  abogado  LUIS  RENE  CAÑAS
RENDON conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: RESOLUCION CONTRATO
                                    COMPRAVENTA
RECONVENCION: ART. 371 CGP.
DEMANDANTE EN
RECONVENCION:     CARMENZA BARREIRO
DEMANDADO EN
RECONVENCION:     HUBER FLOREZSTELING 

Proceso Principal:      VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA 
                                                    CONTRATO COMPRAVENTA

DEMANDANTE:         HUBER FLOREZ STERLING
DEMANDADO:           CARMENZA BARREIRO
RADICACION:          18001400300420220060300
INTERLOCUTORIO:     1259

 
Como la presente demanda de RECONVENCIÓN, reúne la totalidad de las
exigencias  de los  artículos  82,  84,368,  369,  371 del  Código  General  del
Proceso; siendo viable su admisión,  el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  RECONVENCIÓN-
RESOLUCION CONTRATO COMPRAVENTA, presentada por  CARMENZA
BARREIRO a través de apoderado Judicial y en contra de HUBER FLOREZ
STELING.

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al reconvenido
por el término de veinte (20) días, para que conteste y pida las pruebas que
pretenda hacer valer.  

TERCERO: NOTIFIQUESE éste auto conforme lo ordena el art. 371 inciso 4
del Código General del Proceso.

CUARTO:  RECONOCER  personería  al  abogado  LUIS  RENE  CAÑAS
RENDON conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COONFIE LTDA
DEMANDADO: CRISTHIAN ANDRES MUÑOZ FIGUEROA
RADICACIÓN:     18001400300420220063700
SUSTANCIACION: 815

La parte actora solicita el emplazamiento del demandado  CRISTHIAN ANDRES
MUÑOZ FIGUEROA por cuanto fue devuelta la notificación física con la anotación
“Dirección No existe”,  por lo que el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293
del CGP,  

DISPONE:

EMPLAZAR al demandado CRISTHIAN ANDRES MUÑOZ FIGUEROA conforme
lo dispone el art. 293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días,
comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de
mandamiento de pago, so pena que ante la no comparecencia dentro del término
concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem. 

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas
conforme lo indicado en el art. 10 de la ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: MONITORIO
DEMANDANTE: JENNIFER ANDREA CANO GUEVARA
DEMANDADA: ALEJANDRA ESPAÑA MOSQERA
RADICACIÓN: 18001400300420220064500 
INTERLOCUTORIO: 1260

La  Demandada  dentro  del  término  y  a  través  de  apoderado  contesta  la
demanda dentro del proceso de la referencia, por lo que el Despacho, 

DISPONE:

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante de la contestación de
la demanda propuestas por la demandada a través de  apoderado,  por el
término de cinco (5) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida
las pruebas adicionales, de conformidad con lo consagrado en el  artículo
421 inciso 4 del Código General del Proceso.

SEGUNDO:  RECONOCER personería  al  abogado  DÍDIER  YINGLIANE
JOVEN VARGAS conforme al poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE. 

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá,  trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: VERBAL – RESOLUCION CONTRATO.
DEMANDANTE: YONNY RAMIREZ GALLEGO
APODERADO: DR. OSCAR ANDRES NUÑEZ CUELLAR
DEMANDADO: LORENZO RAMIREZ URBANO
RADICACION: 18001400300420220067100
SUSTANCIACIÓN: 830

  
El  demandado  a  través  de  apoderado  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de fondo; pero se advierte que no se aportó el respetivo poder
de representación.
  

DISPONE:

Previo a dar trámite a la contestación de la demanda, el apoderado dentro
de los teres (3) días siguientes a la notificación por estado del presente auto,
allegue  el  respectivo  mandato,  so  pena  de  tener  por  no  contestada  la
demanda. 

                   CUMPLASE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: GLORIA CHICUE ROJAS
DEMANDADO: IRIALED MURCIA OCACIONES
RADICACION:      180014003004-2023-00300-00
INTERLOCUTORIO: 1293

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base del  recaudo ejecutivo –Letra  de cambio-  cumple con los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio,
por lo que el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a  favor  de  GLORIA  CHICUE  ROJAS  contra  IRIALED  MURCIA
OCACIONES, por las siguientes sumas de dinero: 
 
-$1.500.000= por  concepto  de  capital  representado  en  dos  (2)  letras  de
cambio, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución
que para efecto expida la Superintendencia Financiera, desde que cada una
se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación,
conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305
del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído.

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares,  notifique a la demandada del  auto  de mandamiento  de pago,
para  efectos  de  continuar  con  el  trámite  del  presente  proceso.
Advirtiéndosele  que  de  no  cumplir  con  la  carga  procesal  ordenada,  se
procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se
condena en costas, conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO: TENER como persona interesada dentro del presente tramite a la
demandante GLORIA CHICUE ROJAS, quien obra a nombre propio.   
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NOTIFÍQUESE.
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Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RUBIELA LUGO ORTIZ
DEMANDADO:   JUAN DAVID PEREZ SANCHEZ
                           DORA LUZ  ORTIZ MORALES
RADICACION:    18001400300420230030300
SUSTANCIACIÓN: 831

 
De  conformidad  con  lo  solicitado  por  la  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art. 593 y 599 del
CGP, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo de remanentes o de los bienes que por
cualquier causa se llegaran a desembargar dentro del proceso ejecutivo de
JAIME  ALFONSO  NUÑEZ  MONTILLA  contra  la  aquí  demandada  DORA
LUZ  ORTIZ MORALES,  que se tramita en el Juzgado Segundo Civil  del
Circuito de esta ciudad con radicado 18001310300220220036000.

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de remanentes o de los bienes que por
cualquier causa se llegaran a desembargar dentro del proceso ejecutivo de
JHON ALBEIRO ARTUNDUAGA YATE contra  la  aquí  demandada  DORA
LUZ  ORTIZ MORALES,  que se tramita en el Juzgado Segundo Civil  del
Circuito de esta ciudad con radicado 18001310300220220039400.

Limítese el monto embargado hasta la suma de $54.000.000.
 
Líbrese el oficio respectivo conforme lo indica el art. 466 del CGP.

NOTIFIQUESE

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RUBIELA LUGO ORTIZ
DEMANDADO:   JUAN DAVID PEREZ SANCHEZ
                           DORA LUZ  ORTIZ MORALES
RADICACION:    18001400300420230030300

     INTERLOCUTORIO:1280

Subsana la presente demanda ejecutiva y como del título ejecutivo –contrato
de arrendamiento- se desprende una obligación clara, expresa y exigible en
suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado, por
lo tanto cumple con los requisitos consagrados en los artículos 82, 84 y 422
del Código General del Proceso.

 D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a favor  de  RUBIELA LUGO ORTIZ  y en  contra  de JUAN DAVID
PEREZ SANCHEZ y DORA LUZ ORTIZ MORALES, por la siguiente suma de
dinero:

-$4.140.000= por  concepto  de  los  cánones  de  arrendamiento
correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2023, conforme
al contrato de arrendamiento.

-$793.500= por  concepto  del  canon  parcial  de  arrendamiento
correspondientes del 1 al 15 de abril de 2023. 

El Juzgado  se abstiene de decretar  el pago de los intereses moratorios en
razón a que Los cánones de arrendamiento no generan intereses de mora,
conforme lo  ha expuesto  el  Consejo de Estado se pronunció  al  respecto
expresándose así:  “Quiere la ley evitar  el  anarquismo y en tratándose de
arrendamiento considera que los cánones representan el interés del dinero
invertido en el bien arrendado. Si se permitiera cobrar intereses sobre éstos,
equivaldría a cobrar intereses de intereses” (anatocismo que se encuentra
proscrito). (sentencia del 17 de octubre de 1944)”.

-$4.140.000=  Por concepto de la multa, fijada en la cláusula decima sexta
obrante en el contrato de arrendamiento.

-$5.700.000=  Por concepto de daños estructurales causados al interior del
bien arrendado.
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SEGUNDO:  NOTIFIQUESE este  proveído  a  los  demandados  de
conformidad con los artículos 290 a 293  del Código General del Proceso y
art. 8/ de la ley 2213 de 2022,  haciéndole saber que dispone del término de
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que
correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la  notificación de éste
proveído,  así  mismo  hágasele  entrega  de  copia  de  la  demanda  y  sus
anexos.

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga  procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

CUARTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

NOTIFIQUESE

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

     Florencia Caquetá, trece (13) de junio dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         SUCESION
DEMANDANTE:  CESAR AUGUSTO SALAZAR MURILLO
APODERADO:    Dr. SAMUEL ALDANA
CAUSANTE:       PEDRO SALAZAR GARCIA
RADICACIÓN:    180014003004-2023-00304-00
INTERLOCUTORIO: 1297

Revisada la presente demanda de sucesión intestada, observa el Despacho
que no se aportó como anexo el avalúo del bien inmueble conforme lo indica
el art. 489 # 6 en concordancia con el art. 444 # 4 del CGP, debiendo allegar
las pruebas pertinentes.

Así  mismo,  no  se  da  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  5º  del
artículo 489 del Código General del Proceso, atendiendo a la ausencia del
inventario bajo los parámetros allí establecidos y debiéndose aportar como
anexo.

Con  fines  de  organización  y  manejo  del  acervo  probatorio,  todos  los
elementos  aportados  deben  estar  debidamente  escaneados  en  su
integridad, ser legibles y encontrarse relacionados, numerados e incorporos
en el orden que se enuncian en el acápite de pruebas; situación que no es
visible en el presente proceso al tenerse algunos documentos que no están
escaneados en su integridad al faltarles partes y las cédulas de ciudadanía
ser poco legible.

De igual manera, se advierte que la parte actora omitió dar aplicación al art.
245  del  CGP,  que  establece  en  su  inciso  2ª,  lo  siguiente:  “Las  partes
deberán aportar  el  original  del  documento cuando estuviere  en su poder,
salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá
indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de
ello.” 

No obstante, de lo expuesto, se precisa que si bien es claro que las pruebas
documentales referenciadas se les omitirá la presentación en original en el
proceso  como  requisito  per-se  para  admitir  la  demandad,  no  es  menos
cierto, que es menester, por parte del demandante o aportante indicar en la
demanda en donde se encuentra el original de los documentos.

Aunado a ello, en la demandada se hace referencia a la señora IDALI ORTIZ
CASTRILLON como persona que convivio  en unión libre  desde mayo de
2014 con el aquí causante, pero en el acápite de notificaciones no se hace
referencia a su lugar de domicilio, lugar de notificación, dirección electrónica
o  la  manifestación  de  desconocer  ésta  última,  conforme  lo  dispone  el
numeral 2º y 10º del artículo 82 del Código General del Proceso y el inciso 2º
del artículo 8º y artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el
numeral 10º del artículo 82 del Código General del Proceso.
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Por otra parte, no se allega prueba del acta de conciliación, escritura pública,
sentencia  que  le  reconozca  la  unión  marital  a  la  señora  IDALI  ORTIZ
CASTRILLON y por consiguiente, el derecho patrimonial que le asista; carga
procesal que le asiste únicamente al extremo procesal que pretende activar
la jurisdicción, en coherencia con lo dispuesto en el artículo 85 del Código
General  del  Proceso,  concordante  con  la  exigencia  establecida  en  el
numeral 8 del artículo 489.

Frente a lo precedido, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa
de Vitermo Sala Única, determinó:

“Así,  al  revisar  el  líbelo  demandatorio  no  se  observa  que  se  haya
aportado los mencionados documentos para acreditar la calidad en que
se cita a los demandados, y si bien allí solicitó que se ordenara a los
convocados allegar los mismos, lo cierto es que su aporte corresponde
a una carga exclusiva del extremo que pretende activar la jurisdicción,
para  proar  la  calidad  en  que  cita  a  su  contradictor,  la  cual  impone
directamente  el  artículo  85  del  CGP  y  se  convierte  en  un  anexo
obligatorio de la demanda, conforme al artículo 90 ibídem.”1 

Igualmente, se observa que en la pretensión cuarta se está pretendiendo la
realización de una acción a cargo del juzgado, teniendo como fundamento el
artículo 589 del Código de Procedimiento Civil, situación en que no se da
estricto  cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  numeral  4º  del  artículo  82  del
Código  General  del  Proceso,  al  no  ser  clara  y  precisa  tal  solicitud  en
consideración a la normatividad vigente.

Siendo  así  las  cosas,  se  tiene  entonces  que  las  falencias  anteriormente
planteadas, constituyen causales para inadmitir la demanda, de conformidad
con  lo  indicado  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso.  En
consecuencia, se,

DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por los motivos antes
mencionados.

SEGUNDO: Subsane la parte actora el defecto señalado en el término de
cinco (5) días, a partir de la notificación de éste auto, so pena de rechazo.
Subsanación que se debe hacer en un solo escrito integrado junto con la
demanda.  

TERCERO: RECONOCER personería  al  doctor  SAMUEL ALDANA, como
apoderado de la demandante conforme al poder conferido.

NOTIFÍQUESE.     

1  Expediente No. 1575931030022019-00162-01. Magistrada: Gloria Inés Linares Villalba. Santa Rosa de Vitermo. 3 de febrero de
2021.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

    Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:          EJECUTIVO
  DEMANDANTE:   BANCO BOGOTA
  APODERADO:     Dr. MARCO USECHE BERNATE

DEMANDADO:    SEBASTIAN PRADO RAMIREZ
RADICACIÓN:    180014003004-2023-00306-00

   INTERLOCUTORIO: 1296

A despacho ha ingresado la demanda de la referencia para decidir sobre su
admisión,  pero  se  advierte  que  aun  cuando  se  menciona  la  dirección
electrónica para notificar al demandado, al revisar las pruebas allegadas se
avizora  que  se  está  aportando  evidencia  de  la  dirección  electrónica
mencionada  con  número  1  en  la  secuencia  de  dicho  registro  y  de  una
segunda que es muy similar con número 5 en la secuencia de tal registro,
diferenciada  únicamente  por  dos números que se agregan al  nombre  de
usuario;  circunstancia  en  que  no  existe  claridad  del  asunto  y  se  torna
confuso establecer realmente cuál es la dirección electrónica que pretende
que sea tenida como medio de notificación del demandado, más si se tiene
de  presente  que  ambas  se  referencian  como  “ACTIVAS”,  aspecto  que
impide dar  cumplimiento  de la  exigencia contemplada  en el  inciso  2º  del
artículo  8º y artículo  6º de la Ley 2213 de 2022,  en concordancia con el
numeral 10º del artículo 82 del Código General del Proceso.

Siendo  así  las  cosas,  se  tiene  entonces  que  la  falencia  anteriormente
planteada, constituye causal para inadmitir la demanda, de conformidad con
lo consagrados en el art. 82 numerales 10º del CGP, en concordancia con el
art. 90 numeral 1 del Código General del Proceso. En consecuencia, se,

DISPONE:

PRIMERO:  INADMITIR la  presente  demanda,  conforme  lo  esgrimido
precedentemente.

SEGUNDO:  Subsane la parte actora el defecto señalado en el término de
cinco (5) días, a partir de la notificación de éste auto, so pena de rechazo.
Subsanación que se debe hacer en un solo escrito integrado junto con la
demanda.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado  MARCOS
USECHE BERNATE como apoderado de la parte actora, conforme al poder
conferido.  

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:                   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:            JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ
DEMANDADO:              WALTER ANTONIO MORENO PATIÑO

JAIRO ELIECER DEVIA VELASQUEZ
RADICACIÓN:              180014003004-2023-00310-00
INTERLOCUTORIO:    1298

A despacho ha ingresado la demanda de la referencia para decidir sobre su
admisión,  sino  fuera  porque  se  advierte  que  se  presenta  una  indebida
acumulación de pretensiones, al dirigir la demanda contra dos demandados
por títulos valores diferentes y sin que se evidencie el encuadramiento de tal
acumulación  en  alguno  de  los  supuestos  señalados  en  el  inciso  3º  del
artículo 88 del Código General del Proceso, el cual señala que: 

“También  podrán  formularse  en  una  demanda  pretensiones  de  uno  o
varios  demandantes  o  contra  uno  o  varios  demandados,  aunque  sea
diferente el interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando provengan de la misma causa.

b) Cuando versen sobre el mismo objeto.

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia.

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas.”.

Conforme a lo precedido, se hace necesario dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del Código General del Proceso,
debiéndose adecuar las pretensiones de la demanda, lo cual a su vez exige
la adecuación de los demás acápites de la demanda en que tiene injerencia
tal inconsistencia, como lo es el de notificaciones (numeral 2 y 10, articulo 82
C.G.P.), los hechos (numeral 5, articulo 82 C.G.P.), la relación de pruebas
(numeral 6, articulo 82 C.G.P.).
 
Siendo  así  las  cosas,  se  tiene  entonces  que  la  falencia  anteriormente
planteada, constituye causal para inadmitir la demanda, de conformidad con
lo  indicado  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso.  En
consecuencia, se, 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

DISPONE:

PRIMERO:  INADMITIR la  presente  demanda,  conforme  lo  esgrimido
precedentemente.
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SEGUNDO:  Subsane la parte actora el defecto señalado en el término de
cinco (5) días, a partir de la notificación de éste auto, so pena de rechazo.
Subsanación que se debe hacer en un solo escrito integrado junto con la
demanda.

TERCERO: TENER como persona interesada dentro del presente tramite al
demandante  JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ,  quien obra a nombre
propio dentro del presente trámite.   

 NOTIFÍQUESE.
 
jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

      Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil vientres (2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  WILSON LOZANO ANGEL
APODERADO:    Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA
DEMANDADO:    FLOR ENITH RIVERA GUARACA
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00312-00
SUSTANCIACIÓN: 845

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad con
los artículos 593 y 599 del CGP y 155 del CST,      

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  que
exceda del salario mínimo legal mensual que devengue la demandada FLOR
ENITH RIVERA GUARACA, identificada con cédula de ciudadanía número
40.670.187, quien labora en Movistar sede Florencia.

Limítese lo embargado hasta la suma de $2.600.000=.

En consecuencia,  OFÍCIESE al  señor  tesorero  pagador  de  Movistar  sede
Florencia-Caquetá, ubicado en la Calle 14 No.  12-60 barrio  El Centro de
Florencia-Caquetá, para que proceda a efectuar los descuentos ordenados y
los  coloque  a  disposición  de  éste  Juzgado,  en  la  cuenta  de  depósitos
judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el contenido
del artículo 593-9 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: OFICIAR a Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),
para que informen el nombre de las entidades en las cuales la demandada
FLOR ENITH RIVERA GUARACA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
número 40.670.187,  figure como titular de cuentas corrientes, de ahorros o
CDT, electrónicas o digitales a nivel nacional.

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que,
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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      Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  WILSON LOZANO ANGEL
APODERADO:    Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA
DEMANDADO:    FLOR ENITH RIVERA GUARACA
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00312-00
INTERLOCUTORIO: 1301

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base del  recaudo ejecutivo –Letra  de cambio-  cumple con los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio,
por lo que el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor de WILSON LOZANO ANGEL y en contra de FLOR ENITH
RIVERA GUARACA, por la siguiente suma de dinero:

-$1.300.000=  por  concepto  de  capital  representado  en  una  (1)  letra  de
cambio sin número, más los intereses moratorios que se liquidaran según la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el
21 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el  pago total  de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares,  notifique a la demandada del  auto  de mandamiento  de pago,
para  efectos  de  continuar  con  el  trámite  del  presente  proceso.
Advirtiéndosele  que  de  no  cumplir  con  la  carga  procesal  ordenada,  se
procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se
condena en costas, conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 
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QUINTO: RECONOCER personería a la abogada RUDY LORENA AMADO
BAUTISTA, como endosataria en procuración de la parte demandante dentro
del presente tramite. 

NOTIFÍQUESE.
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  Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:           EJECUTIVO
DEMANDANTE:    BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.
APODERADO:      Dr. MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO
DEMANDADO:      GILBERTO TORRES JACOME
RADICACIÓN:      180014003004-2023-00316-00
INTERLOCUTORIO: 1299

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía de favor del  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.y en contra de
GILBERTO TORRES JACOME, mayor de edad, residente en esta ciudad,
por las siguientes sumas de dinero:

-$13.873.335= por concepto de capital adeudado representado en el Pagaré
Nro. 4960803013036774 / 5471420029158846, más los intereses moratorios
que  se  liquidaran  según  la  Resolución  que  para  efecto  expida  la
Superintendencia Financiera desde el 17 de mayo de 2023 y hasta cuando
se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,  conforme  a  los  arts.  884  del
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y
431 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE este  proveído  al  demandado  de  conformidad
con  los  artículos  290  a  293  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022, haciéndole
saber que dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días
para  excepcionar,  términos  que  correrán  conjuntamente  a  partir  del  día
siguiente a la notificación de éste proveído, así mismo hágasele entrega de
copia de la demanda y sus anexos.

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
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de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO:  TENGASE  como  dependiente  judicial  al  señor  JEFERSSON
FABIAN RODRIGUEZ, en los términos y para los fines de la autorización a él
conferida por el apoderado de la parte demandante.

SEXTO: RECONOCER  personería al doctor  MANUEL ENRIQUE TORRES
CAMACHO, como apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE.                       
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Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:           EJECUTIVO
DEMANDANTE:    BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.
APODERADO:      Dr. MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO
DEMANDADO:      GILBERTO TORRES JACOME
RADICACIÓN:      180014003004-2023-00316-00
SUSTANCIACIÓN: 846

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art. 593 Y 599 del
CGP, el Juzgado,  

DISPONE:

OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),  para que
informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado GILBERTO
TORRES JACOME, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.569.121,
figure como titular de cuentas corrientes, de ahorros o CDT, electrónicas o
digitales a nivel nacional.

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.
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      Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AMPARO URREGO RODRIGUEZ
APODERADO:   Dr. DARWIN VARGAS PINZÓN
DEMANDADO:   MARIA EUGENIA OSSA

                            YAMIL ARANGO
RADICACIÓN:    180014003004-2023-00320-00
SUSTANCIACION: 847

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art.  593, 599 del
CGP, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
con  matricula  número  425-80919  de  propiedad  del  YAMIL  ARANGO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.254.748.

En consecuencia, ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de San Vicente del Caguán-Caquetá, para que inscriban la medida y expidan
el respectivo certificado a costas de la parte interesada, conforme lo indica el
art. 593 Nral. 1 del CGP.

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
con matricula  número  420-46423  de propiedad  de  la  demandada MARIA
EUGENIA OSSA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.644.637.

En consecuencia, ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de esta  ciudad,  para  que  inscriban  la  medida  y  expidan  el  respectivo
certificado a costas de la parte  interesada,  conforme lo indica el  art.  593
Nral. 1 del CGP.

TERCERO: OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),
para que informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado
YAMIL ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.254.748 y
la  demandada MARIA  EUGENIA  OSSA,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 26.644.637, figuren como titulares de cuentas corrientes, de
ahorros o CDT, electrónicas o digitales a nivel nacional.

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.
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      Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AMPARO URREGO RODRIGUEZ
APODERADO:   Dr. DARWIN VARGAS PINZÓN
DEMANDADO:   MARIA EUGENIA OSSA

                            YAMIL ARANGO
RADICACIÓN:    180014003004-2023-00320-00
INTERLOCUTORIO: 1294

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de minina
cuantía a favor de AMPARO URREGO RODRIGUEZ y en contra de MARIA
EUGENIA OSSA y YAMIL ARANGO, por la siguiente suma de dinero:

-$8.000.000= por concepto de capital representado en el pagare # 81067089
más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para
efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el 28 de febrero de 2023
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los
arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y
180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  los
demandados de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique a los demandados del auto de mandamiento de pago,
para  efectos  de  continuar  con  el  trámite  del  presente  proceso.
Advirtiéndosele  que  de  no  cumplir  con  la  carga  procesal  ordenada,  se
procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se
condena en costas, conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.
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QUINTO: RECONOCER personería al abogado DARWIN VARGAS PINZÓN,
como  apoderado  de  la  parte  demandante  conforme  al  endoso  en
procuración.  

NOTIFÍQUESE.
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Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO:          EJECUTIVO  HIPOTECARIO
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A
DEMANDADO:     MARIA ANGELICA PRADA
                             ARBEY RAMON VARGAS
RADICACIÓN:     18001310300120180006300
INTERLOCUTORIO:    1270

El apoderado de la parte demandante  en escrito que antecede solicita se fije
fecha  para remete del bien inmueble con matricula número 420-197 el cual
se encuentra embargado, secuestrado y avaluado, por lo que el Juzgado al
tenor de lo consagrado en el art. 448 del CGP.
 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,   

DISPONE:

PRIMERO: FIJESE la hora de las 3:00 de la tarde, del día 26 de julio de
2023,  para  llevar  a  cabo  audiencia  virtual  el  remate  del  bien  inmueble
identificado con matricula inmobiliaria número 420-197 y ficha catastral # 00-
02-0005-0046-000, predio rural denominado Miraflores, ubicado en la vereda
Maracaibo  Jurisdicción,  embargado,  secuestrado  y  avaluado  dentro  del
proceso de la referencia, conforme lo consagrado en el art. 448 Y 451 del
CGP,  de  propiedad  de  la  demandada  MARIA  ANGELICA  PRADA
identificada con C.C.1.119.211.752.

Se  desempeña  como  secuestre  el  auxiliar  de  la  Justicia  ALFONSO
GUEVARA TOLEDO,  quien  se  localiza  en  la  calle  30  #1C-8/5  barrio  los
pinos, celular 3134247129. Art. 450 #5 del CGP.

SEGUNDO: La  base de la  licitación  será del  70% del  avalúo del  bien
inmueble  y  postor  hábil  quien  consigne  el  40% sobre  el  avalúo  del  bien
inmueble. El avalúo del bien inmueble con matricula número 420-197  es de
$55.860.000, conforme lo indica los art. 448 y 451 del CGP.

TERCERO:  PUBLIQUESE  el  aviso  de  remate  conforme  a  los  requisitos
establecidos en el art. 450 del CGP, expidiéndole  copia del mismo  para las
publicaciones  de  Ley.  (Periódico  de  más  amplia  circulación  local  y
Radiodifusora Local).
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CUARTO: ORDENAR que por secretaria y con antelación a la diligencia de
audiencia de remate, se remita a los correos electrónicos aportados por las
partes y  a los postores, el link cuyo canal digital es Lifesize. 

NOTIFIQUESE.
noc
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Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:                   VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN 
                                      INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE:            BEATRIZ LOZADA CUELLAR
APODERADO:              Dr. CRISTIAN CAMILO RUÍZ GUTIÉRREZ
DEMANDADO:              HORIZONTES FUNDACIÓN PARA EL AMOR Y 

LA SALUD, representada legalmente por 
DORA LUZ ORTIZ

RADICACIÓN:              180014003004-2023-00298-00
INTERLOCUTORIO:     1295

A despacho ha ingresado la demanda de la referencia para decidir sobre su
admisión,  sino  fuera  porque  se  advierte  que  la  parte  actora  omitió  dar
aplicación al art. 245 del CGP, que establece en su inciso 2ª, lo siguiente:
“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en
su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante
deberá  indicar  en  dónde  se  encuentra  el  original,  si  tuviere
conocimiento de ello.” 

No obstante, de lo expuesto, se precisa que si bien es claro que la prueba
documental del contrario de arrendamiento se le omitirá la presentación en
original en el proceso como requisito per-se para admitir la demandad, no es
menos  cierto,  que  es  menester,  por  parte  del  demandante  o  aportante
indicar en la demanda en donde se encuentra el original.

Por  otra  parte,  se  precisa  que  el  proceso  de  restitución  de  inmueble
arrendado tiene como única finalidad la de obtener la declaración Judicial del
fenecimiento  o  terminación  del  contrato  de  arrendamiento,  y,  como
consecuencia de ello, la restitución del inmueble arrendado, por tanto, existe
una indebida acumulación de pretensiones, en atención a lo dispuesto en el
numeral 3º del artículo 88 del C.G.P., dado que se está solicitando el pago
de  cánones  de  arrendamiento  (pretensión  cuarta)  y  la  cláusula  penal
(pretensión quinta),  los cuales son propios del proceso ejecutivo y no del
declarativo que puede ser cobrados independiente, o con posterioridad al
fallo. Por eso, se deben excluir dichas pretensiones.

Siendo  así  las  cosas,  se  tiene  entonces  que  las  falencias  anteriormente
planteadas, constituyen causales para inadmitir la demanda, de conformidad
con  lo  indicado  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso.  En
consecuencia, se, 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

DISPONE:
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PRIMERO:  INADMITIR la  presente  demanda,  conforme  lo  esgrimido
precedentemente.

SEGUNDO:  Subsane la parte actora el defecto señalado en el término de
cinco (5) días, a partir de la notificación de éste auto, so pena de rechazo.
Subsanación que se debe hacer en un solo escrito integrado junto con la
demanda.

TERCERO: RECONOCER personería  al  doctor  CRISTIAN CAMILO RUÍZ
GUTIÉRREZ,  como  apoderado  de  la  demandante  conforme  al  poder
conferido.

 NOTIFÍQUESE.
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Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: GLORIA CHICUE ROJAS
DEMANDADO: IRIALED MURCIA OCACIONES
RADICACION:      180014003004-2023-00300-00
SUSTANCIACIÓN: 841

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad con
los artículos 593 y 599 del CGP y 155 del CST,      

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte que
exceda  del  salario  mínimo  legal  mensual  vigente  que  devengue  la
demandada  IRIALED  MURCIA  OCACIONES,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  52.267.011 o del  30% de  los  dineros  que  perciba  como
contratista de la Gobernación del Caquetá, conforme lo determinó la Corte
Constitucional en Sentencia T. 309 de 2006 y T-725 de 2014. 

Limítese lo embargado hasta la suma de $3.000.000=

En  consecuencia  OFÍCIESE al  señor  tesorero  pagador  de  esas  entidad,
dirección  electrónico  ofi_juridica@caqueta.gov.co y
contactenos@caqueta.gov.co,  para que proceda a efectuar los descuentos
ordenados y los coloque a disposición de éste Juzgado,  en la cuenta de
depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el
contenido del artículo 593-10 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Oficiar Data crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN), para
que  informen  el  nombre  de  las  entidades  en  las  cuales  la  demandada
IRIALED MURCIA OCACIONES, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.267.011,  figure  como  titular  de  alguna  cuenta  corriente,  de  ahorros  o
CDT, electrónicas o digitales a nivel nacional.  

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que,
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.
jfuv

mailto:contactenos@caqueta.gov.co
mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)
   
PROCESO:             EJECUTIVO
DEMANDANTE:      EDILBERTO HOYOS CARRERA
DEMANDADO:        HERNEY CUELLAR OVIEDO
RADICACIÒN:        180014003004-2019-00472-00
SUSTANCIACION:  849

Conforme lo solicitado por el demandante dentro del presente proceso, y al
tenor del art. 594 del Código general del proceso, en concordancia con el art.
155 del CST, el Juzgado,

 
DISPONE:

DECRETAR el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte que  exceda  del
salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado HERNEY
CUELLAR OVIEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.134.545,
quien labora en la Escuela de Capacitación y Entrenamiento Prestigio LTDA
NIT 901418324.

Limítese lo embargado hasta la suma de $1.000.000=.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  al  señor  tesorero  pagador  de la  empresa,
ubicada en la dirección Calle 57 No. 40-50 de la ciudad de Santiago de Cali-
Valle del Cauca,  para que proceda a efectuar los descuentos ordenados y
los  coloque  a  disposición  de  éste  Juzgado,  en  la  cuenta  de  depósitos
judiciales del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el contenido
del artículo 593-9 del CGP.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:   EJECUTIVO
DEMANDANTE:   COOPERATIVA AVANZA
APODERADO:   Dr. ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ
DEMANDADOS:   LUIS ALBERTO CORREA
RADICACION:    18001400300420190075700
SUSTANCIACION: 811

La  parte  actora  solicita  el  emplazamiento  del  demandado  LUIS  ALBERTO
CORREA por cuanto fue devuelta la notificación física con la anotación “Dirección
No existe”,  por lo que el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,  

DISPONE:

EMPLAZAR al demandado LUIS ALBERTO CORREA conforme lo dispone el art.
293 del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí
o  por  medio de apoderado,  a  recibir  notificación del  auto  de mandamiento  de
pago, so pena que ante la no comparecencia dentro del término concedido, se
proceda a nombrarle curador Ad-litem. 

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas
conforme lo indicado en el art. 10 de la ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:   EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO POPULAR
DEMANDADO:   CRISTIAN ESNEIDER PLAZA OROZCO
RADICACIÓN:   18001400300420190078700
INTERLOCUTORIO:1272

Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  actora  dentro  del  proceso  de  la
referencia, el Juzgado conforme a lo indicado en el artículo 392 del CGP, en
consecuencia se,   

DISPONE:

PRIMERO: FIJAR la  hora  de las 8:30  de la  mañana,  del  veintidós  (22)  de
agosto de 2023, para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.  392 del
Código General del Proceso, conforme lo anteriormente expuesto. 

Prevéngasele a las partes para que en la diligencia de audiencia presenten los
documentos y los testigos que pretendan hacer valer.

SEGUNDO: Cítese las partes para que absuelvan interrogatorio, de no hacerlo
se dará aplicación a lo previsto en el art. 205 del CGP.

TERCERO: DECRÉTESE y téngase como pruebas las solicitadas por la parte
demandante en su demanda y las solicitadas por la parte demandada en la
contestación de la demanda y excepciones.   

CUARTO:  Se le informa a las partes  que la presente  audiencia pública,  se
realizará de forma virtual a través de la plataforma dispuesta por el Centro de
Documentación  Judicial,  para  lo  cual  los  apoderados  judiciales,  deberán
actualizar la correspondiente dirección electrónica y sus números de contactos,
como  la  de  todos  aquellos  que  deban  participar  de  la  presente  audiencia
pública, con el fin de facilitar la notificación y remisión del respectivo link.  

NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO: NIFI LOPEZ PACHON
RADICACIÓN:  18001400300420190088700
SUSTANCIACION: 812

La parte actora solicita el emplazamiento del demandado NIFI LOPEZ PACHON
por  cuanto  fue  devuelta  la  notificación  física  con  la  anotación  “Dirección  No
existe”,  por lo que el Juzgado al tenor de lo indicado en el art. 293 del CGP,  

DISPONE:

EMPLAZAR al demandado NIFI LOPEZ PACHON conforme lo dispone el art. 293
del CGP, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí o
por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago,
so pena que ante la no comparecencia dentro del término concedido, se proceda
a nombrarle curador Ad-litem. 

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas
conforme lo indicado en el art. 10 de la ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA ROJAS RIOS
DEMANDADO: HUBER MAYA BEDOY
                            JESUS NOEL MURILLO BEDOYA
RADICADO:         18001400300420190091700
INTERLOCUTORIO: 1276

  
En memorial que antecede la parte actora solicitó la terminación del proceso
por  pago  total  de  la  obligación  demandada,  se  levante  las  medidas
cautelares y se archive el proceso.
   
Con fundamento en lo anterior,  y al tenor de lo consagrado en el art. 441 del
CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación, conforme a la petición que antecede.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos.  En el evento de
existir  embargo  de  remanentes,  pónganse  a  disposición  de  la  autoridad
competente lo aquí desembargado.

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme el presente auto. 

 NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO:   SIMULACION
DEMANDANTE:  BIRLEY MORALES GASCA
DEMANDADO:    ARLES ALMANZA CHILATRA
                             ALEXANDER RESTREPO 

GONZALEZ
RADICACION:      18001400300420190092100
SUSTANCIACION: 827

Interpuesto en oportunidad el RECURSO DE APELACIÓN  por la apoderada
de  la  parte  pasiva  y  sustentado  dentro  del  término  concedido,  contra  la
sentencia fechada 31 de mayo de 2023 dentro del proceso de la referencia,
el  Juzgado  al  tenor  de  lo  indicado  en  el  art.  323  numeral  1  del  Código
general del Proceso,

DISPONE:

Primero: CONCEDER el recurso de APELACIÒN en el efecto SUSPENSIVO
ante  el Juzgado Civil del Circuito reparto de la ciudad.

Segundo: REMÌTASE el proceso conforme a lo indicado en el art. 324 inciso
1. del Código General del Proceso.

NOTIFÌQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: VERBAL SUMARIO
DEMANDANTE: EDNA LIZETH CASTAÑO HURTADO
APODERADO: DR. JOSE ANTONIO PÍNZON MUÑOZ
DEMANDADO: DANIEL ALFREDO RUDAS MOREA

FRANCIA YUERY MOREA PARRA
RADICACIÓN: 18001400300420200020300      
INTERLOCUTORIO:1273

Vencido el término  de que trata el art. 392 del CGP,  procede el Despacho a
fijar hora y fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 y
373 del CGP, en consecuencia el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: FIJESE la hora de las 8:30 de la mañana, del día primero (01) de
agosto de 2023, para llevar a cabo la audiencia  de que trata el art. 372 y
373 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: CÍTESE las  partes para que absuelvan el interrogatorio, de no
hacerlo se dará aplicación al art. 205 del CGP. 

TERCERO:  DECRÉTESE y  téngase  como  pruebas  documentales  las
aportadas por la parte demandante  en su demanda y la parte demandada
en la contestación de la misma. 

Testimoniales en favor de la parte actora: Declaraciones de Kevin Andrés
Castaño Hurtado y Geovanny Fernando Caicedo Gutiérrez.

Se  decreta  como  prueba  también  los  interrogatorios  pedidos  por  los
extremos procesales.

CUARTO: Se le informa a las partes que la presente audiencia pública, se
realizará de forma virtual,  para lo cual los apoderados judiciales, deberán
actualizar  la  correspondiente  dirección  electrónica  y  sus  números  de
contactos, como la de todos aquellos que deban participar de la presente
audiencia  pública,  con  el  fin  de  facilitar  la  notificación  y  remisión  del
respectivo link 
   

NOTIFÍQUESE.

 
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA
DEMANDADO: DIANA ESCALANTE YEJAS
                            MARGARITA GONZALEZ BERMUDES
RADICADO:         18001400300420200020900
INTERLOCUTORIO: 1277

  
En memorial que antecede la parte actora solicitó la terminación del proceso
por  pago  total  de  la  obligación  demandada,  se  levante  las  medidas
cautelares, pago de títulos y se archive el proceso, memorial  coadyuvado
por las demandadas.
   
Con fundamento en lo anterior,  y al tenor de lo consagrado en el art. 441 del
CGP, el Juzgado, 
 

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación, conforme a la petición que antecede.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos.  En el evento de
existir  embargo  de  remanentes,  pónganse  a  disposición  de  la  autoridad
competente lo aquí desembargado.

TERCERO: CANCELAR los títulos judiciales obrante en el proceso a favor
del  demandante  EDILBERTO  HOYOS  CARRERA.  Líbrese  los  oficios
respectivos.

CUARTO: TENER  por renunciado el término de ejecutoria del presente auto
por los extremos procesales. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme el presente auto. 

 NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO GRAJALES T.
DEMANDADOS: LUIS GONZALO LONDOÑO
RADICACION:    180014003004202000299
SUSTANCIACION: 818
 

De conformidad con lo solicitado por la parte demandante  el Despacho, 

DISPONE:  

REQUERIR al señor Tesorero pagador del EJERCITO NACIONAL, para que
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente comunicación,
informe las razones por la cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el
oficio número 2203 del 16 de septiembre de 2020, en lo que respecta al
embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual del
demandado LUIS GONZALO LONDOÑO TORRES, con C.C. 12.199.209.  

De igual  manera  informará  si  al  demandado  se  le  están  aplicando  otros
embargos y cuál es el turno correspondiente para este proceso. 

Se le hace saber el contenido del art. 593-9 del CGP.

 CUMPLASE

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO GRAJALES T. 
DEMANDADO: LUIS GONZALO LONDOÑO TORRES 
RADICADO:       18001400300420200029900
INTERLOCUTORIO: 1255

Se halla a Despacho el presente proceso para dar aplicación al art. 440 del
Código General del Proceso, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Mediante auto del 15 de septiembre de 2020, se libró mandamiento ejecutivo
de pago dentro del presente proceso de mínima cuantía a favor de  DIEGO
ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO  contra del demandado  LUIS GONZALO
LONDOÑO TORRES, por el no pago de la obligación demandada.

El demandado fue notificado del auto de mandamiento de pago en la forma
prevista en los arts. 191 y 192 del CGP,   quien guardó silencio.  

Agotado el trámite procedimental y sin observarse nulidades que invaliden lo
actuado,  es  del  caso  proceder  a  dar  aplicación  al  art.  440  del  Código
General del Proceso.

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
FLORENCIA CAQUETA, profiere el siguiente auto en el que se,

 
RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR  seguir  adelante la  ejecución  en  contra  del
demandado  LUIS GONZALO LONDOÑO TORRES en la forma y términos
como quedó escrito  en el  auto  de mandamiento  de pago al  que se hizo
referencia dentro del presente interlocutorio.

SEGUNDO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito e intereses
como lo prevé el art. 446 del CGP. 

TERCERO: CONDENAR  en  costas  a  la  parte  demandada  dentro  del
proceso de la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366
del  Código General  del  proceso y artículo  5  numeral  1 del  Acuerdo  No.
PSAA16-10554  de  agosto  5  de  2016,  se  FIJA  como  AGENCIAS  EN



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

DERECHO la suma de $400.000, a favor de la parte demandante y a cargo
de la demandada.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ZULEIMA PAOLA MARTINEZ GARCIA
DEMANDADO: FELIX MARIA MUÑOZ ORTIZ
RADICACIÓN: 18001400300420200033700
SUSTANCIACIÓN: 812

Vencido  el  término  de  la  publicación  de  emplazamiento  en  el  Registro
Nacional de emplazados conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806
de 2020, procede a nombrar curador Ad-litem, en consecuencia se,  
.

DISPONE:

PRIMERO:  NOMBRAR  como  curador  Ad-litem  del  demandado  FELIX
MARIA  MUÑOZ  ORTIZ  a  la  abogada  PIEDAD  FERNANDA  CASTRO
QUINTERO, quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito
judicial, del cual los representará en este asunto, dicho nombramiento es de
forzosa aceptación conforme al artículo  48 numeral 7º del Código General
del Proceso 

SEGUNDO: FÍJESE  la  suma  de  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS
($150.000.oo) para gastos que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el
desempeño  de  sus  funciones,  los  que  serán  cancelados  por  la  parte
demandante.

TERCERO:  La parte actora deberá enterar de esta decisión al profesional
designado,  remitiendo  para  ello  copia  del  presente  auto  a  su  dirección
electrónica electrónico pfernanda_26@hotmail.com o física, junto con copia
del mandamiento pago y del traslado de la demanda allegando al Juzgado la
evidencia de la entrega de la comunicación para efectos de contabilizar el
término de la contestación de la demanda. 

El  nombrado  deberá  manifestar  al  Juzgado  su  aceptación  y  contestar  la
demanda  dentro  del  término  otorgado  en  la  admisión  de  la  demanda  o
mandamiento de pago.

NOTIFIQUESE.

 noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO:  EJECUTIVO
DEMANDANTE:  MANUEL MARIA ESCOBAR GAVIRIA
DEMANDADO: JUAN ANTONIO DIAZ BEDOYA.
RADICACIÓN:   18001400300420200040700

           SUSTANCIACIÓN:819

De  la  solicitud  de  Nulidad  invocada  por  el  demandada  a  través  de
apoderado,   dese  aplicación  a  los  artículos  129,  133  y  134  del  Código
General del Proceso, por lo que el Despacho,  

DISPONE:

PRIMERO: CORRER  traslado de la solicitud de nulidad  presentada por el
extremo pasivo a la parte demandante conforme lo norma en cita, para que
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación haga el respectivo
pronunciamiento.  

SEGUNDO: Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias a Despacho para
resolver. 

 
NOTIFIQUESE.

 
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil  veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: EDWARD YODARDY ORTIZ A.
RADICADO: 18001400300420200048900
INTERLOCUTORIO:1274

Vencido  el  término  de  traslado  a  la  parte  actora  dentro  del  proceso  de  la
referencia, el Juzgado conforme a lo indicado en el artículo 392 del CGP, en
consecuencia se,   

DISPONE:

PRIMERO: FIJAR la hora de las 8:30 de la mañana, del veinticuatro (24) de
agosto de 2023, para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.  392 del
Código General del Proceso, conforme lo anteriormente expuesto. 

Prevéngasele a las partes para que en la diligencia de audiencia presenten los
documentos y los testigos que pretendan hacer valer.

SEGUNDO: Cítese las partes para que absuelvan interrogatorio, de no hacerlo
se dará aplicación a lo previsto en el art. 205 del CGP.

TERCERO: DECRÉTESE y téngase como pruebas las solicitadas por la parte
demandante en su demanda y las solicitadas por la parte demandada en la
contestación de la demanda y excepciones.   

CUARTO:  Se le informa a las partes  que la presente  audiencia pública,  se
realizará de forma virtual a través de la plataforma dispuesta por el Centro de
Documentación  Judicial,  para  lo  cual  los  apoderados  judiciales,  deberán
actualizar la correspondiente dirección electrónica y sus números de contactos,
como  la  de  todos  aquellos  que  deban  participar  de  la  presente  audiencia
pública, con el fin de facilitar la notificación y remisión del respectivo link.  

NOTIFIQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:           EJECUTIVO
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE   
                              SERVICIOS       FINANCIEROS Y JURIDICOS
DEMANDADO:      ANA BEATRIZ LLANOS
RADICACION:      18001400300420200055100
SUSTANCIACION:  813

La  apoderada  de  la  parte  actora  solicita  se  le  se  releve  al  curador  ad-liten
nombrado  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  argumentando  que  no  se  ha
posesionado.

Revisado el proceso de la referencia, se pudo constatar que mediante auto del 10
de  octubre  de  2022  fue  designada  como  curador  ad-liten  del  demandado,  la
doctora  SANDRA  LILIANA  POLANIA  TRIVIÑO,  pero  no  se  evidencia
constancia  alguna que la  parte  demandante  le  haya dado a conocer
esta decisión a la designada. 
 
Así mismo, advierte el Despacho que del contenido del numeral 7 del artículo 48
del  CGP,  no  existe  orden  alguna  de  oficiarle  o  remitirle  telegrama  al  curador
designado, pues esta carga está en cabeza de la parte interesada, quien debe
darle a  conocer tal decisión por cualquier medio tecnológico, máxime que en el
auto  antes  mencionado  fue  registrado  el  correo  electrónico  de  la  curadora
designada.

DISPONE:

PRIMERO: NEGAR lo solicitado en el memorial allegado al expediente conforme
lo anteriormente expuesto.  

SEGUNDO: A través de la parte actora, le sea comunicada la designación a la
curadora Ad-litem, respecto de su designación.

TERCERO: NEGAR  expedir relación de títulos judiciales por cuanto no hay en el
proceso.

CUARTO:  REQUERIR a  la parte  demandante  para que dentro  del  término de
treinta (30)  días, realice la notificación del auto de mandamiento de pago a la
demandada a través del curador ad-litem designada y allegar la evidencia de la
misma, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. 

QUINTO:  ADVERTIR a  la  parte  demandante  que de no cumplir  con  la  carga
procesal  ordenada,  se  procederá  a  declarar  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito y se condena en costas.
 

NOTIFIQUESE.
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dios mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: LOS DOBLETROQUES FLORENCIA S.A.S
DEMANDADO: JORGE CIFUENTES ARCHIPIZ
RADICACIÓN: 18001400300420210012900
SUSTANCIACION:    817

Nuevamente  la  parte  actora  solicita  el  emplazamiento  al  demandado  JORGE
CIFUENTES ARCHIPIZ.

Revisado el  expediente  se  puede  constatar  que  la  parte  demandante  ha sido
insistente  en  solicitar  el  emplazamiento  al  demandado,  sin  haber  dado
cumplimiento a lo ordenado en autos del 26 de agosto de 2022 y 20 de febrero de
2023, que la insta para que intente la notificación del demandado  a la dirección
que  obra  en  la  factura  que  allega  como  título  valor  para  su  cobro,  donde
claramente obra la siguiente  dirección calle 3B #15-70 barrio obrero de esta
ciudad, pues no obra la evidencia de que por lo menos se intentó la notificación
en dicha dirección, que sin necesidad de haber hecho un estudio profundo al título
valor (factura) ahí reposa la dirección del demandado.

Así las cosas y una vez en firme  el  presente decisión, vuelva a despacho el
proceso para resolver lo que en derecho corresponda respecto del auto fechado
20 de febrero de 2023.

Por lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

NEGAR el emplazamiento al demandado JORGE CIFUENTES ARCHIPIZ, por lo 
anteriormente expuesto.

 NOTIFÍQUESE.
   
noc 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  trece  (13)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:     VERBAL SUMARIO
DEMANDANTE: HECTOR JULIO GUZMAN GARCIA
DEMANDADO:  JAVIER CABRERA RAMIREZ
RADICACIÓN:   18001400300420210031300

                   SUSTANCIACION: 820

Allegado el Despacho comisorio # 009 debidamente diligenciado  por  la
alcaldía Municipal de Florencia, el Juzgado, 

D I S P O N E:

AGREGAR  al  expediente  el  Despacho  comisorio Nro  009  debidamente
diligenciado por  la alcaldía Municipal  de Florencia Caquetá,  conforme lo
indica el artículo 40 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO:       VERBAL
DEMANDANTE: LUDIVIA VARGAS RIASCOS

                                                           JUAN CARLOS ORTIZ
                                DEMANDADO:  GAS CAQUETA
                                                           LACTEOS MORELIA
                                                           GAS PAIS

RADICACIÒN:    18001400300420100050800
INTERLOCUTORIO:1279

Procede el Despacho a resolver la solicitud presentada por el demandado
de dar  aplicación del  numeral  2º del  artículo  317 del  Código General  del
Proceso.

ANTECEDENTES

La norma en comento establece que “cuando un proceso o actuación de
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo o en
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde
el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En ese evento no
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.

El expediente enseña que se admitió la presente demanda el 29 de octubre
de 2010, y su última actuación data del 27 de mayo de 2022, por lo tanto el
proceso lleva más de un año inactivo desde su última actuación, sin que la
parte actora haya solicitado trámite alguno (carga procesal en cabeza de la
parte  demandante),  por  lo  tanto  el  Despacho  procederá  a  decretar  el
desistimiento  tácito  de  acuerdo  a  la  norma  anteriormente  descrita  y  se
ordenará igualmente el desglose de los documentos que sirvieron de base
para admisión de la demanda dejando las constancias del caso.

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  que  sirvieron  de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias del
caso.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE
 

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

         Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

 

PROCESO:         EJECUTIVO

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE ROJA 

CESIONARIA:     LADY ANDREA PABÓN PERDOMO

APODERADO:    Dr. ALEXANDER ÁVILA GODOY

DEMANDADO:    BERNARDINO CASTRO ORTIZ

APODERADO:    Dr. JOSE LUIS CLAROS PARRA

RADICACIÓN:    180014003004-2011-00070-00

INTERLOCUTORIO: 1302

Se halla al despacho el proceso de la referencia con el fin de fijar fecha para remate del
bien  embargado  y  secuestrado,  pero  se  advierte  que  en  memorial  allegado  MARLENY
HERMIDA SERRATO, quien fue designada como secuestre en el proceso de la referencia y
quien indica haber asistido a la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble 420-
41773 en la fecha del 21 de diciembre de 2011, menciona que ante la carencia de medios y
tecnología apropiada, no fue posible confrontar a cabalidad los linderos del predio y señala
que se asistió sin un perito o topógrafo idóneo para precisar los mismos. De igual manera,
la secuestre indica que en razón al tiempo transcurrido, no se encuentra en condiciones de
precisar los detalles relacionados con la determinación y ubicación de manera precisa de
los linderos e identificar el predio secuestrado. De ahí que no se posible adelantar el remate
de un bien que no se encuentra identificado por la persona encargada de su custodia y
administración.

Así las cosas, se hace pertinente la designación de perito topógrafo que brinde claridad de
los linderos del bien inmueble secuestrado con sus respectivas coordenadas,  por lo que
actuando de conformidad con el numeral 2º del artículo 48 del Código General del Proceso
y considerando que no se cuenta con dicho perito  en la lista de auxiliares de la justicia
vigente para este Distrito,  se procederá a designar al topógrafo LUIS ALBERTO REINA,
quien se ubica en la Calle 22 A No. 9-75 de Florencia y abonado celular 3112344477, quien
actuó en pasadas décadas como auxiliar de la justicia, persona de reconocida trayectoria e
idoneidad como lo ordena la norma.

Se le hace saber al perito que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para que
manifieste si acepta o rechaza el cargo (Artículo 49 CGP, inciso 2º).

Por lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la parte actora, conforme lo anteriormente expuesto.

SEGUNDO: DESIGNAR como perito topógrafo al señor LUIS ALBERTO REINA, a quien se

le comunicará esta determinación conforme lo indica los artículos 48 y 49 del CGP.

TERCERO:  Cumplido lo anterior, se le fijará el término para que rinda su peritazgo.

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: RUDY LORENA AMADO BAUTISTA
DEMANDADO: OSWALDO CALDERON
RADICACION:   18001400300420110031300
INTERLOCUTORIO: 1257

Vencido el  término de traslado de la liquidación presentada por  la parte
actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el  Despacho  a  dar
aplicación al art. 446 numeral 3 del CGP, en consecuencia,   
 

DISPONE:

APROBAR en  todas y cada una de las partes  la  liquidación de crédito
presentada  por  la  parte  actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,
conforme  la norma en cita.  

NOTIFÍQUESE
 

 noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:            EJECUTIVO
DEMANDANTE: HECTOR HENAO SOTO

         SONIA PATRICIA AVILA GIL
DEMANDADO: MARIA IGNACIA PERDOMO CUBILLOS
RADICADO:           180014003004-2016-00280-00
SUSTANCIACIÓN: 843

       
La apoderada de la parte actora allega solicitud de embargo de los títulos
judiciales que obran en el proceso radicado 180014003004-2014-00350-00
que se tramitó en este mismo Juzgado y que refiere que se terminó con auto
del 9 de junio de 2017, por lo que el Juzgado,
 

DISPONE:

DECRETAR el embargo de los títulos judiciales que obra en el proceso que
se  lleva  en  contra  de  la  aquí  demandada  MARIA  IGNACIA  PERDOMO
CUBILLOS, radicado bajo el número 180014003004-2014-00350-00 que se
tramitó en este mismo Juzgado.

Líbrese el oficio respectivo.   

NOTIFÍQUESE. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ
DEMANDADO: JESÚS ALBERTO GARCÍA CONDE
RADICACIÓN: 18001400300420170060500
INTERLOCUTORIO:1275

El  demandante  solicitó  la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación,  levantar  las  medidas  cautelares,  pago  de  títulos  a  favor  del
demandante si los hay y archivo del proceso.
 
El  despacho  por  considerar  viable  la  petición  elevada  procede  a  dar
aplicación al art.461 del Código General del Proceso y en consecuencia,  

 DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación conforme a lo solicitado por el apoderado judicial.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos.  En el evento de
existir  embargo  de  remanentes,  pónganse  a  disposición  de  la  autoridad
competente lo aquí desembargado.

TERCERO: CANCELAR  los títulos que obren en el  proceso  a favor  del
demandante  JUAN  CARLOS  CARVAJAL  SÁNCHEZ.  Líbrese  el  oficio
respectivo.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso una vez en firme esta decisión. 

NOTIFIQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  trece  (13)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   JARLINSON ANTONIO CORDOBA C.

                       DEMANDADO:     GERMAN ALBERTO YARA ALARCON
RADICACIÓN: 18001400300420180005700
INTERLOCUTORIO: 1256

Se halla a Despacho el presente proceso para dar aplicación al art. 440 del
Código General del Proceso, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Mediante auto del 6 de febrero de 2018, se  libró mandamiento de pago a
favor  de JARLINSON  ANTONIO  CORDOBA  CORTES  y  en  contra  del
demandado  GERMAN ALBERTO YARA ALARCON por  el  no  pago de la
obligación contenida en la demanda.

El demandado fue notificado del auto de mandamiento de pago a través de
curador  ad-litem  quien  contestó  la  demanda  sin  proponer  ningún  medio
exceptivo.
 
Agotado el trámite procedimental y sin observarse nulidades que invaliden lo
actuado,  es  del  caso  proceder  a  dar  aplicación  al  art.  440  del  Código
General del Proceso.

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
FLORENCIA CAQUETA, profiere el siguiente auto en el que se,

 
RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR  seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  del
demandado GERMAN ALBERTO YARA ALARCON en la forma y términos
como quedó escrito  en el  auto  de mandamiento  de pago al  que se hizo
referencia dentro del presente interlocutorio.

SEGUNDO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito e intereses
como lo prevé el art. 446 del CGP. 

TERCERO: CONDENAR  en  costas  a  la  parte  demandada  dentro  del
proceso de la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366
del  Código General  del  proceso y artículo  5  numeral  1 del  Acuerdo  No.
PSAA16-10554  de  agosto  5  de  2016,  se  FIJA  como  AGENCIAS  EN



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

DERECHO la suma de $615.000, a favor de la parte demandante y a cargo
de la demandada.
 

NOTIFÍQUESE
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO; EJECUTIVO
DEMANDANTE: COMFACA
DEMANDADO: CLAUDIA YADIRA OCHOA VARGAS
RADICACIÓN: 18001400300420190035500
INTERLOCUTORIO:  1271

Vencido el término de traslado a la parte actora dentro del proceso de la
referencia, el Juzgado conforme a lo indicado en el artículo 392 del CGP, en
consecuencia se,   

DISPONE:

PRIMERO: FIJAR la hora de las 8:30 de la mañana, del diecisiete (17) de
agosto de 2023, para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del
Código General del Proceso, conforme lo anteriormente expuesto. 

Prevéngasele a las partes para que en la diligencia de audiencia presenten
los documentos y los testigos que pretendan hacer valer.

SEGUNDO: Cítese  las  partes  para  que  absuelvan  interrogatorio,  de  no
hacerlo se dará aplicación a lo previsto en el art. 205 del CGP.

TERCERO:  DECRÉTESE y  téngase  como  pruebas  las  solicitadas  por  la
parte demandante en su demanda y las solicitadas por la parte demandada
en la contestación de la demanda y excepciones.   

CUARTO: Se le informa a las partes que la presente audiencia pública, se
realizará de forma virtual a través de la plataforma dispuesta por el Centro
de Documentación Judicial, para lo cual los apoderados judiciales, deberán
actualizar  la  correspondiente  dirección  electrónica  y  sus  números  de
contactos, como la de todos aquellos que deban participar de la presente
audiencia  pública,  con  el  fin  de  facilitar  la  notificación  y  remisión  del
respectivo link.  

NOTIFIQUESE.
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       República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDNATE: COMFACA
APODERADO: DR. ANDRES RICARDO BENAVIDES
DEMANDADO: JHONNATAN BRICEÑO FLORIANO
RADICACION: 18001400300420190042700
SUSTANCIACION: 810

 
La  abogada  designada  como  curador  ad-litem  dentro  del  proceso  de  la
referencia, en escrito que antecede manifiesta que no acepta la curaduría,
por tener más de cinco designaciones y aporta certificaciones para tal fin. 

Por lo anterior el Despacho al tenor de lo consagrado en el art. 48 #7 del
CGP,   procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello, 

DISPONE:

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem a la doctora Piedad
Fernanda Castro Quintero y en su defecto nómbrese a la abogada TANIA
VANESSA RODRIGUEZ BETANCOURT,  quien  desempeña habitualmente
su profesión en este circuito judicial, del cual los representará en este asunto,
dicho  nombramiento  es  de  forzosa  aceptación  conforme  al  artículo   48
numeral 7º del Código General del Proceso 

SEGUNDO: FÍJESE  la  suma  de  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS
($150.000.oo) para gastos que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el
desempeño  de  sus  funciones,  los  que  serán  cancelados  por  la  parte
demandante.

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado al correo
electrónico  vr4legalsas@gmail.com,  a  través  del  apoderado  del  presente
proceso, quien deberá remitirle copia del presente auto, mandamiento pago y
traslado demanda y  allegar  al  Juzgado la  evidencia de la  remisión de la
notificación para efectos de contabilizar el término de la contestación de la
demanda. 

El  nombrado  en  caso  que  acepte  la  designación,  deberá  manifestar  al
Juzgado su aceptación y contestar la demanda dentro del término otorgado
en la admisión de la demanda o mandamiento de pago, o en su defecto
informar su no aceptación conforme lo prevé el art, 48 del CGP.

NOTIFIQUESE

 
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

    Florencia, Caquetá, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:             EJECUTIVO
DEMANDANTE:      EDILBERTO HOYOS CARRERA
DEMANDADO:        HERNEY CUELLAR OVIEDO
RADICACIÒN:        180014003004-2019-00472-00
SUSTANCIACION:  842

Conforme  a  lo  solicitado  por  la  parte  demandante  en  memorial  que
antecede, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  TENGASE autorizada  la  dirección  física  del  demandado
HERNEY CUELLAR OVIEDO, la correspondiente a la Calle 120 No. 23-48
de  la  ciudad  de  Santiago  de  Cali-Valle  del  Cauca,  para  efectos  de  la
notificación del auto de mandamiento de pago, conforme lo previsto en el
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado,
notifique a la demandada del auto de mandamiento de pago, para efectos de
continuar con el trámite del presente proceso. 

TERCERO: ADVERTIR a la parte  demandante  que de no cumplir  con la
carga procesal ordenada, se procederá a declarar la terminación del proceso
por desistimiento tácito y se condena en costas, conforme lo consagra el
numeral 1 del artículo 317 del Código General Proceso. 

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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